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de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas
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PRORROGUESE EL NOMBRAMIENTO A CONTRATA A
DOÑA ALOA LOURDES MORA LECLERC COÍSO
AOMINISTRATIVO GRADO 18" EMS.

DEcREroNo 3600
SH¡LLAN vtEJo, Z g flCT 201[
VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades, refundida con sus textos modif¡catorios; la Ley 19.4U
que crea la comuna de Ch¡llán Viejo; el D.F.L. N" 2-'19434 de 1996, del Min¡sterio del lnterior, que
establece la forma de instalac¡ón y planta de personal de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, la Ley
N" '18.883, Estatuto Administrat¡vo de los Func¡onar¡os Municipales.

CONSIDERANDO:
Las neces¡dades del Municip¡o de contar con personal a

Contrata en el escalafón AD[INISTRATIVO.
Decreto Alcaldicio N' 8079 del 30h212015 mediante el

cual se nombra en Cal¡dad de Contrata, Admin¡strativo grado 18o E.M. a doña ALDA MORA
LECLERC.

Decreto Alcald¡cio No 2242 del 30/06/2016, med¡ante el
cual se nombra en Cal¡dad de Contrata, Admin¡strativo grado 18' E.M. a doña ALDA MORA
LECLERC hasta el 30 de octubre de 2016.

El Memorandum N" 120 del 2611012016, de la D¡rectora de
Administración y Finanzas, providenc¡ado por el Señor Alcalde en el cual instruye la prórroga de
nombramiento a los funcionarios a contrata que señala.

DECRETO:

l.- PRORROGUESE el nombram¡ento a Contrata a Doña
ALDA LOURDES ORA LECLERC, Cédula de ldent¡dad N" 11.657.¡tl6{, como
ADilIINISTRATIVO, Grado l8o en la EMS, desde el 3'l de Octubre de 2016, mientras sean
necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de Diciembre de 2016, por una jornada
de ¡14 hrs. semanales y destínese a la D¡rección de D
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